
de violencia de género, al régimen de los datos personales de los alumnos, a la incorporación
de créditos para la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil y al fomento de la igual-
dad efectiva entre hombres y mujeres.

En las disposiciones transitorias se aborda, entre otras cuestiones, la jubilación voluntaria
anticipada del profesorado, la movilidad de los funcionarios de los cuerpos docentes, la dura-
ción del mandato de los órganos de gobierno y el ejercicio de la dirección en los centros
docentes públicos, la formación pedagógica y didáctica, la adaptación de los centros para
impartir la educación infantil, la modificación de los conciertos y el acceso de las enseñanzas
de idiomas a menores de dieciséis años.

Se recoge una disposición derogatoria única. Las disposiciones finales abordan, entre otros
aspectos, la modificación de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación y de la Ley de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública22, la competencia que corresponde al Estado al
amparo de la Constitución para dictar esta Ley, la competencia para su desarrollo y su carác-
ter orgánico.

TÍTULO  PRELIMINAR 

CAPÍTULO I 

Principios y fines de la educación23

*Artículo 1. Principios 

El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la Constitución y
asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se inspira en los
siguientes principios: 

a) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus condi-
ciones y circunstancias.

b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no
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discriminación y actúe como elemento compensador de las desigualdades personales,
culturales,económicas y sociales,con especial atención a las que deriven de discapacidad.

c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente,que se desarrolla a lo
largo de toda la vida.

e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expec-
tativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alum-
nado y la sociedad.

f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el
logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en conoci-
mientos, destrezas y valores.

g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.

h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias,profesores, centros,Administraciones,
instituciones y el conjunto de la sociedad.

i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en
el marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funciona-
miento de los centros docentes.

k) La educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mis-
mos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

l) El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la igualdad
efectiva entre hombres y mujeres.

m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la educa-
ción, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación edu-
cativa.

ñ) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y organi-
zación y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

o) La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición,aplica-
ción y evaluación de las políticas educativas.
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p) La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corporacio-
nes locales en la planificación e implementación de la política educativa.

*Artículo 2. Fines

1. El sistema educativo español se orientará a la consecución de los siguientes fines: 

a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.

b) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad
de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no dis-
criminación de las personas con discapacidad.

c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios
democráticos de convivencia,así como en la prevención de conflictos y la resolución pací-
fica de los mismos.

d) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.

e) La formación para la paz,el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la cohe-
sión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición de valo-
res que propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente,en particular al valor
de los espacios forestales y el desarrollo sostenible.

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar
en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa
personal y el espíritu emprendedor.

g) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos cientí-
ficos, técnicos,humanísticos,históricos y artísticos,así como el desarrollo de hábitos salu-
dables, el ejercicio físico y el deporte.

i) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.

j) La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en
una o más lenguas extranjeras.

k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida
económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adapta-
ción a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento.

2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que favo-
recen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y formación del profesorado,
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su trabajo en equipo, la dotación de recursos educativos, la investigación, la experimentación
y la renovación educativa, el fomento de la lectura y el uso de bibliotecas, la autonomía peda-
gógica, organizativa y de gestión, la función directiva, la orientación educativa y profesional,
la inspección educativa y la evaluación.

CAPÍTULO II

La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida 

***Artículo 3. Las enseñanzas 

1.El sistema educativo se organiza en etapas, ciclos,grados, cursos y niveles de enseñanza de
forma que asegure la transición entre los mismos y, en su caso, dentro de cada uno de ellos.

2. Las enseñanzas que ofrece el sistema educativo son las siguientes:

• Educación infantil.

• Educación primaria.

• Educación secundaria obligatoria.

• Bachillerato.

• Formación profesional.

• Enseñanzas de idiomas.

• Enseñanzas artísticas.

• Enseñanzas deportivas.

• Educación de personas adultas.

• Enseñanza universitaria.

3. La educación primaria y la educación secundaria obligatoria constituyen la educación básica.

4.La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educación secun-
daria postobligatoria. Constituyen la educación secundaria postobligatoria el bachillerato, la
formación profesional de grado medio, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y
diseño de grado medio y las enseñanzas deportivas de grado medio.

5. La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional
de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior
y las enseñanzas deportivas de grado superior constituyen la educación superior.
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